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esta Subsecretaría acuerda la remisión del experliente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo nÍlmero
1/302/1993, interpuesto pardon Jesús Sánchez Santos contra el Real Decre
to 181/1993, de 9 de febrero, sobre integración de los Médicos del Registro
Civil y de íos procedentes de la extinguida Escala de Médicos de la Obra
de Protección de Menores, pertenecientes a la Escala de Médicos de Orga
nismos autónomos del Ministerio de Justicia, en el Cuerpo de Médicos
Forenses.

Asimismo, conforme a lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieran derivado o
derivasen derechos de la disposición impugnada y a quienes tuvieran inte
rés en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se personen
en autos ante la rcferída Sala, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación di' la presente Resolución,

Madrid, 19 de julio de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Pastor López.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

19836 ORDEN de 2 de julio de 1993 por la que se conct.'den los
bmufidus ji...<;cales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, y en la dLsposíci6n ndicionul cnarta de la Ley
2911991, de 16 de dicie-,nbre, a la Emp-resa ~Rílma, Soc'iedad
AnónimaLaburaJ»

Vista la instancia formulada por la Entidad -Rilma, Sociedad Anónima
LaboraJ., con NIF A·96091772, en solicitud de concesión de los beneficios
t1scales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletín Oficial del Estado_ del 30) y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado.
del 17, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las dísposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de dícicmbre, sobre la tramitación de
la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletínOficial
del Estado" del día 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los reQuisüos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita. en el Regist.ro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales de la Comunidad Valenciana, en virt.ud del Real Decreto 519/1989,
de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado" del 19), habiéndole sido asig
nado el n{¡mt~I'O ü289-SAL--CV de inscripcíón,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~ales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones
sü<:íetal'ias".

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuot.as que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pn}
venif'lltes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bqíadores de la Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el conccpt.o de Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constit.ución de préstamos
sujetos al Impm'sto sobre el Valor Aiíadido, incluso los representados por
ohligaciones, cuando su importe se destine a la realización de ínversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los benefkios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se concedf'n por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
prevístos en el artíe-ulo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.- Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
dcio econ6mko que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el caráctc>r de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la present.e Orden podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Cotencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notíticación
de la Orden.

Madrid, 2 de julio de 19U3.- P. D, (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agenda Est\ltal de Adminístración Tributaria,
Jaíme Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19837 ORDEN de ,2 de ju.lio de 1fi93 por la que se conceden los
bmuifidos fiscales pre.vistus en ln Ley 15/1986, de 25 de
abril, y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, ala Bmpresa «Servicios PoU
gono Cogullada, Sod.edad Anónima L(Lboraiu,

Vísta la instancia formulada por la Entidad «Servicios Polígono Cogu
llada, Sociedad Anónima Laboral>. con NIF A-50514058, en solicit.ud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1~86, de 25
de abril, de Sociedades An6nimas LabOl·ales (.Boletín Oficial del Estado~

del 30) y en la disposíción adicional cuarta de la-Ley 2911991, de 16
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 ), Y

Resultando que en la tramitación del expedíente se han observado
las disposiciones de cari.icter reglamentario que a estos efect.os establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesíón de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado" del día 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requísítos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicita.nte se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sodedades Anónimas Labo
rales, habiéndole sido asignado el número 7.837 de inscripción,

Este Minist.erio, a propuesta del Director general de la Agenda Estatal
de Administración Tributaria, ha t.enido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las dísposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitucián y aumento de capital en la modalidad de _operaciones
societarias».

b) Boníficación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
b~adoresde la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las Que se devenguen por operaciones de constitudón de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su activídad.

Los beneficios t.ributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años cont.ados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuest.os
prevístos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actívidad, durante
los cinco primeros años improrrogablf's, contados a partir del primer ejer
cido económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquírído
el {'arácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abrir

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
mínístrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en


